
Quito, 05 de marzo de 2020 
 

INFORME DE GERENCIA IMPORTADORA LOOR & JURADO GELDMAKT CIA.LTDA. 

 
El presente informe de gerencia tiene como objetivo someter a consideración de los 
señores accionistas de la Compañía Limitada GELDMAKT CIA.LTDA, los temas de mayor 
relevancia del 2019 para las actividades de la empresa.  
 
De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la empresa y observando el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. 
 
ASPECTO OPERATIVO 

 
El año 2019 no se ha generado actividades económicas financieras, en razón que no se ha 
realizado la comercialización de bienes ni importación de estos.   
 
ASPECTO FINANCIERO 

 
Los movimientos financieros del ejercicio fiscal correspondiente al año 2019, alcanzó la 
cifra de USD 867,81; los cuales se distribuyeron de la siguiente manera: 
 

• Capital suscrito y pagado                               $ 400,00 

• Cuentas por cobrar años anteriores       $  492,71 

• Cuentas por cobrar         $  155,12 

• Otras cuentas por pagar  años anteriores $ 600,00 

• Pérdidas acumuladas años anteriores       $ 132.19 

• Pérdida del Ejercicio 2019                             $      0,00 
 
Cabe mencionar que lo correspondiente al ejerció fiscal 2019, no hubo pérdidas; así 
también, se mantiene las cuentas por cobrar años anteriores de $ 492.71 y se generó 
cuentas por cobrar de $ 155,12 
  
Debemos indicar que el registro contable de las operaciones financieras se efectuó de 
acuerdo a las NIIFS y los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Los resultados que obtuvo la empresa en el año 2019, fue sin duda la falta de actividades 
económicas financieras; por tal razón, se recomienda la búsqueda de productos que se 
puedan comercializar dentro del mercado nacional e internacional, para obtener un 
crecimiento económico empresarial.   
 
Se deja constancia del compromiso de esta Administración el velar por el cumplimiento 
del objeto para el cual fue creada esta empresa, en los siguientes ejercicios fiscales. 
  
Atentamente, 
 

 
 
Johanna M. Loor Muñoz  
GERENTE GENERAL 


